
1562 1 febrero 1971 .8. O. del R.-Núm. 27

Condiciones técnicas

8.& Las funciones a realizar por la. concursante qUe sea
seleccionada para ocupar la plaza convocada, serán las pr"
pías de su categoría profesional, tales como vigilar y estar al
frente de personal, servicio de habitaciones, limpiezas, conrer~

vaeíón de mobiliario, etc.

Condiciones administrativas

9.& La concursante que ocupe la plaza. que se convoca que
dará acogida a la Reglamentación de Trabajo del personal
civil, no funcionariO, aprobada por Decreto de 20 de octubre
de 1967, y disposiciones legales posteriores dictadas para su
aplícacíón.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de Clí..'atro mil trescienias setenta
pesetas (4.370). .

b) Plus complementario de mil novecientas treinta pese
tas (1,93(1), también mensuales.

e) TrIenios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

da Julio.
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
1) Prestaciones de protección familiar. en su caso.
g) Se cum.p1imentarán las disposiciones vígentes SObre

Seguridad SOcial.

11. El periodo de prueba será de tres meses, y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la Autoridsd correspondiente lGS medios auxiliares de
personal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, et
cétera, que considere convenientes para la mejor selección del
personal que se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en Decreto-ley de 7 de
julio de 1949, se considerará a los componentes del Tribunro
nombrado con derecho al percibo de «asistencias» y derechos
de examen que se justificarán en la forma establecida en el
citado Decreto-ley y en la cuantía de 125- pesetas el Presiden
ta y Secretario y de 100 pesetas los Voewes. por el concep
to de «asistencia», cuyo gasto se computará a la aplicación pre
supuestaria correspondiente y de acuerdo oon la resolución
número 1/1969, de la Intendencia General.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid. 12 de enero de 1971.-El Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Virente Alberto y Lloveres.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Valencia referente al coneurso-oposición
para proveer dos plazas de Oficiales de oficio de
tercera, Mecánicos. vacantes en su plantilla de
personal operario fijo.

Finalizado el plazo de presentación de instancías para t.o
mar parte en el concurso-oposición convocado por esta Jefatu
ra para proveer dos plazas de Oficiales de oficio de tercera.
Mecánicos. vacantes en su plantilla de personal opel'ario fijo,
de acuerdo con lo expuesto en la base cuarta del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Es~do» y de la provincia "Íe
19 Y~ de n~viembre pasado, respectivamente, al no babel' sido
excluido aspIrante alguno, se hace pública tan sólo la relación
de admitidos, que son los siguientes:

D. Eduardo Pardo Cuartero.
D. carlos Verduras Banchez.
D. Antonio Cremades Vida.I.
D. Antonio Cremades Alcalá.
D. José Mariano Casquete Guillén.

El Tribunal qUe ha de juzgar los ejereJ.cios a que se refíere
la base .segunda de la convocatoria expresada estará eonstituído
por el ilU$trisimo señor don Claudio Gómez Perretta. Ingenie_
ro Jefe de esta Jefatura, como Presidente· don Marcelino CQ
n~;"a Lueerga, Ingeniero Encargado del &1'\1c10 de Conserva
CIC;>l1•• y don Fre.ncisco Martín-Sierra. Martín, Ayudante de Obras
Públlcas, Encargado de Maquinaria, como Vo<:a1es, y don Luis

Salas Salas. Técnico de Administración Civil, Jefe -de Personal
y Asuntos Socia:es. como secretario.

Los e}erc-icios tendrán lugar el día 23 del próximo mes de
febrero. Q las diez horas, en los locales del Taller de- Obras
Públicas, sito en la carretera Real de Madrid, número 80. don
de deb€rfm personarse los aspirantes indicados para la prá~

tica de los mismos.
Valencia. 20 de enero de 1971.--iEiJ. InP:eniero Jefe. Claudia

Gómez Perretta.-377-E.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se convoca concurso de mé
ritos para la provisión de las plazas vacantes ae
la Escala de Administración de diversas Universi
dades LabOrales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Es
tatuto de PBrsonaJ de Universidades Laborales, aprobado pot'
Orden ministerial de 6 de julio de 1966. sobre traslados volun
tarios de personal de Universidades Laborales,

Esta Delegación General _de Univt:rsidades Laborales ha re-
suelto convocar concurso de méritos para la provisión de las
plazas vacantes en las Universidades Laborales que se men~
donan y con arreglo a las síguientes bases:

Primera..-Podrá particip-a;r en el ooncurSO el personal en
situación de activo con nombramiento definitivo.

Segunda.-Las vacantes cuYa provisión de convoca a con
curso son las siguientes:

Dieciocho del grupo «A». de la Escala de Adminístración
en las Uni ve:rsidades Laborales de Alcalá de Henares. Cáceres
La CorUña. Huesca, Zamora, Zaragoza, Centro de Orientación
de Universidades Laborales de Cheste y Centro TécntcoLa
botal de Eibar.

Quince del grupo «B». de la Escala de Administración en
las Universidades Laborales de Cáceres, La Coruña. Huesca.
Centro de Orientación de Universidades Laborales de Cheste
y Centro Técnico Laboral de Eibar.

Treinta y seis del grupo <te», de la Es-cK1a de Administrac~ón

en las Universidades Laborales de Cáceres, La Coruña, Huesca,
Gijón, Tarra~ona, Zaragoza. Centro de Orientación de Univer
sidades Laborales de Cheste y Centro Técnico Labora:l de
Eibar.

Tercera.-1. Quienes deseell tomar parte en este concur+
so deberán solicitarlo en instancia d!rigida a esta Delegación
General y presentada en un plazo de diez dias, a: contar de la
publicación de la presente cOl1vocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», en la Secretaria General de la Universidad Lab~

ral o Centro de destino.
2. Las Eo1icitudes expresarán con precisión la va:cante o

vacantes solicitadas, por orden de preferen-eía y los mérItos
alegados, que deberán ser objeto de justlficación cuando as!
se exigie."€. por no constar en el expediente personal del inte
resado documentación bastan~ al efecto.

Cua:rta,-Para la resolución del concurso se atenderá a los
criterios que específicamente enumera el apartado 3 del ar
tículo 55 del vigenre Estatuto de Personal.

Tales circunstancias serán discrecionalmente apreciadas por
Tribunal que al efecto se designa. prevaleciendo, en todo caso.
ra20nes dp me.ior servicio. en base a las que podrán dec1E.rarre
desiertas deerminadas plazas e incluso la totalidad del con
curso convocadO, de conformidad con el articulo 55/3 del Es
tatuto de Personal d~ Universidfldcs Labora:es.

Quínta.-El Tribunal estará a.sí constituído:

Presidente: Don Juan Jo,<,é Ortiz Grau.
Vocales: Don Sabino MurilJo Pérez, don Sebastián Pér€Z

Aranda.. don Francisco Rodríguez Almeida y, doña Maria Lui
sa Gutiérrez Gutiérrez, que actuará de Secretario.

Suplentes: Don Eduardo Galán Armesto y don Raimundo
Lozano Martinez.

8exta.-El concurso será resuelto por la Delegación gene
ral de Universidades Laborales. a propuesta del TI'ibunal de
signado.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demas
efectos..

Dios guarde a V. S.
Madrid. 26 de noviembre de 1970.-P. D .. el Delegado ge.

neral de Universidades Laborales. Manuel Ortiz.

Sr. Secretario de la Delegación General de Universidades La.
bOrales.


